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	AMU_185 INFORME Y ESTADÍSTICAS DEL LABORATORIO CLINICO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Informar sobre población y servicios prestados en el Laboratorio Clínico.

2.0 ALCANCE:
Personal del Laboratorio y Coordinación Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Computadoras e Informe a la Coordinación Médica.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las personas atendidas y los estudios realizados deberán ser capturados invariablemente por el Laboratorio Clínico.

4.2 La captura se hará en el momento de la toma de muestras.

4.3 Se capturan entre otros datos la fecha, nombre, sexo y edad del paciente, estudios por número y tipo que se realizaron.

4.4 Si una prueba comprende dos ó más tomas en diferente hora para esa prueba, serán capturadas cada una de las tomas como un examen,  Ejemplo:  Prueba de tolerancia a la glucosa.

4.5 Tres días hábiles después del día último de cada mes, rendirá el Laboratorio informe a la Coordinación Médica que incluya:  Personas atendidas y estudios realizados.

4.6 También rendirá informe a la Administración de acuerdo al procedimiento por ésta establecida.

5.0 DESARROLLO:

5.1 LABORATORIO:

1. El Laboratorio captura los datos de las personas atendidas y estudios realizados todos los días y al finalizar el mes realiza un concentrado mensual.

2. El concentrado mensual es entregado a la Coordinación Médica en un período no mayor de tres días hábiles después del cierre del mes, con la firma del responsable del Laboratorio.

5.2 La secretaria de la Coordinación recibe el informe original y firma de recibido en la copia.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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